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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industnas BáSicas, Manuel Aguilar Clavijo.

de F~c~ referente a la solicitud de homologación de tubos de
acero tnoXl~ble soldados, m~rca «Meusienne», modelo o tipo
~lase 2,. fa1?ncado. por ~euslenne de C. Mecaniques», en su
InstalaCIón lndustna! UbIcada en Ancerville, Francia;

Resultando que I"'r parte del interesado se ha presentado la
documentaClón exig¡da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio «Labora
torio General d'Assaigs ~ d'lnvestigaclODS», mediante informe con
clave 78.573, y la Enudad colaboradora 4<Tecnos Garantía de
Calidad», por certificado de clave 1A-02 (TIS), han hecho constar
res~tivaJPente que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especliicaclOnes actualmente establecidas por el Real Decreto
2605/1985, de 20 de noviembre sobre tubos de acero inoxidable
soldados longitudinalmente, •

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto
con el. número de homologación que se transcribe crl-·OO11, co~
cadUCidad el día 20 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
co~o fecha límite~ que el interesado presente, en su caso, un
certIficado de confonmdad con la producción, el dia 20 de octubre
~e 19.88, definiendo, por último, como características técnicas, que
Idenufican al producto homologado, las siguientes:

UnidadValorCllract.eristicas

RESOLUClON de 20 de oc/ubre de J986. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan los tubos de acero
inoxidable marca «MeusienneH, modelo clase 5, fabri
cados por ((Meusienne de C. Mecaniquesl>, de Ancen';
l/e. Francia.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa·
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Meusienne
de C. Mecaniques», con domicilio social en Ancerville, provincia
de Fra.ncia! referente a la solicitud de hom.ologación de tubos de
acero InOXIdable soldados, marca/s «MeusIenne», modelo o tipo
clase S, fabricados por «Meusienne de C. Mecaniques», en su
instalación industrial ubicada en Ancerville, Francia.

Resultando que I"'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, '1 que el laboratorio d..abora
torio General d'Assaigs i d'lnvestigacIons», mediante informe con
clave 78.573, y la Entidad colaboradora Tecnos, Garantía de
Calidad, por certificado de clave 1A-02 (TIS), han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2605/1985, de 20 de noviembre, sobre tubos de acero inoxidable
soldados longitudinalmente.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CTI-0013, con
caducidad el día 20 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón, el día 20 de octubre
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas, que
identifican al producto homologado, las siguientes:
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mm.

UnidadValor

2
Austenítico

16 a 129

Clase
Tipo de acero
Intervalo de diámetros .

Características

31371

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-EI Director general.-Por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

mm

5
Austenítico

12 a 76,2.....

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa un monitor de vigilancia intensiva de
pacientes, marca «Physio-Control», modelo ECM-/.
fabricado por «Rigel Research, ud.», en el Reino
Unido.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Elmedin, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Sánchez Pacheco, número 40, municipio
de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un
monitor de vigilancia intensiva de pacientes! fabricado por «Rigel
Research Ltd.», en su instalación industnal ubicada en Rigel
House, Gartb Road, Morden, Suney (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, r que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
840334, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad,
Sociedad Anónim"', por certificado de clave TM-EL-RJ
IA-OI(AE), han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril, y la Orden de
31 de mayo de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMO-0126, con fecha de
caducidad del día 3 de noviembre de 1988, dísponiéndose, asi
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
3 de noviembre de 1987. definiendo. por último, como característi
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Funciones paramétricas.
Segunda. Descripción: Número de canales.
Tercera. Descripción: Protección contra bisturies eléctricos.

Clase
Tipo de acero
Intervalo de diámetros

31379

RESOLUCJON de 20 de oc/ubre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla marca «Siernens»,
modelo PCló·05 EN, fabricada por «Aoc Internatio
nal».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediene incoado por parte de «Siemens, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Orense, 2, de Madrid, referente a la
solicitud de homolo~ción de una pantalla fabricada por «Aoc
Intemational», en su Instalación industrial ubicada en Taipei Hsin
(Taiwan);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la l~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave E860744130,
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
IA86212M4149, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energia de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0176, con
caducidad el día 20 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 20 de octubre
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-I>escripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda.-Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera.-Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca .v modelo

Marca y modelo: <eSiemens», PCl6-05 BN.

Caraeteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérico y gráfica.
Tercera: Monocroma.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director seneral, Julio

González SabaL


